
"8"",1-;*"*^.- e t' Gft"f €lú,r-",1, t864 - 18?a"

/.\ GOBIERNOoE I

\1tr pnnecuAY 
I

M¡MSTERIO DE
gruo p(r¡uce y
BIENESTAR §OCIAL

,1M: Eal¿ drr., q4 cdxd!ü | ¿Jeab É po*iat F*x * ean-.ú e uqe.c ü gafi?* b abrdñ r¿tfre N'a ¡ú¿ E @'n1en b't'
qubüLa. rd, a44, "q,¿t n<tBo ú,ftú píá1* crebúa r Énr,r¿tro

Asunción,ló de Pbr"ro de2026.-

sgñoa paegoe¡tre:

TengoelalbhonordedirigirmealExcelentísimo.SeñorPres¡dentedela
nepúU¡cá, Én 

"i 
,.r.o de las disposicónes contenidas.en el Artículo 238, numeral 6, de

la tonstitución Nac¡onal, con el objeto de remiürle adjunto el proyecto de-Decreto de

Nombram¡ento de Funcionarios del M¡nisterio de salud Pública y Bienestar social en el

Marco del Proceso de Desprecarización Laboral del Personal contratado de esta cartera

de Estado.

Se acompaña a esta presentación, en formato impreso' los legaios de los

funcionarios a ser nombrados.

Es propicia la oportunidad para saludarlo con el mayor respeto y consideración'

aARÁN W.

Se Anexa:* '- 
il-'- Prov*o O. o"Cf"to de Nombr¿miento (FoÍnato Impr€so y Digital)'

2. Nota MSryBS/DGRnH No 575U2024.
3. Nota EENo148.
4. Informe fédl¡co CEPT-HP No 822024.
5. ResolucionesdelConcurso.
6. D¡€tamen OGCH N' 20412025.
7. lnforme Tárico y Certiñcaoón del Debdo Proceso'

8. const¡ncia de Ser o No ser Func¡onano Publico
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